REGLAMENTO DEL SISTEMA DE PUESTOS Y SALARIOS

Publicado en la Gaceta número 9-2002.

Mediante acuerdo tomado según ARTÍCULO III, INCISO ÚNICO, de la sesión ordinaria celebrada el 19 de abril del 2007, acta No. 2836, SCU-551-2007 del 23 de abril del 2007, el Consejo Universitario aprobó el REGLAMENTO DEL PROGRAMA DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS.

Dicho reglamento establece en su artículo 34:

ARTÍCULO 34.
VIGENCIA DEL REGLAMENTO Y DEROGATORIAS
Este Reglamento entra en vigencia a partir de su publicación en UNA GACETA y deroga:

a)
El Reglamento del Sistema de Puestos y Salarios a excepción del Capítulo VIII, del Régimen de Dedicación Exclusiva, el cual se presentará en forma independiente.

b)
Los incisos g  y h del artículo 6 del Reglamento de Carrera Administrativa.

Por lo tanto a continuación se presenta el texto vigente del citado Reglamento en lo relativo a la dedicación exclusiva para administrativos.

CAPITULO VIII

DEL REGIMEN DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA

El Régimen de Dedicación Exclusiva para administrativos de la Universidad Nacional, se entenderá como el compromiso que adquiere el funcionario profesional  con la Institución, de no laborar para ninguna otra institución, empresa privada, ni ejercer una profesión ad-honorem o actividad en forma remunerada, por lo cual la Universidad  se compromete a retribuir un porcentaje adicional sobre el salario base.

El funcionario que se acoja a la presente normativa, podrá sin embargo:

a) Ejercer labores académicas en otras instituciones de educación superior públicas, hasta por una jornada máxima de un cuarto de tiempo.  Dichas labores no deberán afectar de ninguna manera su horario de trabajo y las labores normales que realice en la Universidad Nacional.
b) Cumplir funciones de representante en organismos públicos, o en entidades adscritas o directamente relacionadas con la Universidad, en las que incluso se perciban dietas, siempre y cuando el funcionario sea propuesto por la Universidad Nacional al respectivo cargo, o habiendo sido propuesto por otra entidad o persona, la Universidad obtenga beneficio evidente, a juicio de la Rectoría.

c) El Director del Programa de Recursos Humanos con el aval del Vicerrector de Desarrollo, podrá autorizar previamente mediante resolución razonada en casos absolutamente excepcionales de evidente beneficio para la Universidad Nacional, que un funcionario administrativo con dedicación exclusiva preste temporalmente servicios remunerados o ejerza una profesión  ad honorem en otra entidad”.
Artículo Modificado según ARTICULO TERCERO, INCISO VIII, de la sesión ordinaria celebrada el 22 de mayo de 2003, acta No. 2472. Publicado en UNA- Gaceta 7-2003

ARTICULO 47

El porcentaje a que se refiere el artículo anterior se les reconocerá a aquellos profesionales cuyos puestos, por su naturaleza y responsabilidad, exigen en el respectivo manual de clasificación de puestos, grado académico para su desempeño, según la siguiente gradación:

a) Un 15% sobre el salario base en aquellos casos en donde el desempeño del cargo exige como mínimo grado académico de Bachillerato.

b) Un 30% sobre el salario base en aquellos casos en donde el desempeño del cargo exige el grado de Licenciatura.  

ARTICULO 48

Para acogerse al Régimen de Dedicación Exclusiva, los funcionarios que ocupen los cargos señalados en el Artículo 47 deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar ocupando un puesto para el cual se requiera grado académico.

b) Ser profesionales con el grado académico requerido por el puesto, como mínimo.

c) Laborar tiempo completo en la Universidad.

d) Firmar un contrato aceptando la incorporación al Régimen de Dedicación Exclusiva.

e) Que la naturaleza de las funciones del puesto estén acordes con el título profesional.

ARTICULO 49

Los funcionarios que se acojan al Régimen de Dedicación Exclusiva:

a) Podrán renunciar a él, comunicándolo con al menos un mes de anticipación, al Rector.

b) No podrán ingresar de nuevo al Régimen hasta después de dos años de haber presentado la renuncia.

c) En caso que renuncien por segunda vez, pierden todo derecho de ingreso al Régimen.

ARTICULO 50

Todos los movimientos enunciados en el artículo anterior deben tramitarse mediante acción de personal.

ARTICULO 51

Los beneficios del Régimen se suspenderán en el momento en que falte alguno de los requisitos establecidos en el artículo 48 de este reglamento. 

ARTICULO 52

El Departamento de Personal es responsable de la administración del Régimen, por lo que le corresponde:

a) Responder, en un plazo mínimo de 10 días hábiles, las solicitudes de ingreso al Régimen.

b) Verificar los requisitos.

c) Tramitar la elaboración del contrato, la firma y la acción de personal respectiva.

d) Enviar a Auditoría el reporte de los funcionarios que ingresen al Régimen.

ARTICULO 53

La Auditoría de la Universidad será la encargada de verificar, cuando lo considere oportuno y con fundamento en los procedimientos que al respecto establezca, el fiel cumplimiento de todas las disposiciones de este reglamento.

ARTICULO 54

El incumplimiento por parte del beneficiario de las disposiciones del presente reglamento, además de suspender el reconocimiento del beneficio, podrá ser motivo de sanciones administrativas o legales en el nivel que se determine, conforme al Estatuto Orgánico, la Convención Colectiva y demás normas conexas que sean aplicables.

ARTICULO 55

El porcentaje retribuido por dedicación exclusiva asignado al puesto, podrá sufrir modificación de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, en los períodos de negociación salarial establecidos en la Universidad.

ARTICULO 56

En el caso de los puestos de Dirección Académico-Administrativa, rigen las mismas disposiciones estipuladas en el artículo anterior, con las variaciones que a continuación se indican:

a) La determinación de los requisitos del puesto será la que, para cada caso particular, establece el Estatuto Orgánico, donde no se especifique, se otorgará de acuerdo al grado que ostente el funcionario.

b) Para los efectos de la aplicación del porcentaje Dedicación Exclusiva, se considerará como parte del salario base, el porcentaje de recargo por dirección, que tienen los puestos.

ARTICULO 57

Quedan derogadas todas las actuaciones y resoluciones del Consejo Universitario, que contravengan formal o sustancialmente, las disposiciones del presente reglamento.

ARTICULO 58

El pago correspondiente rige a partir de la fecha de la solicitud del funcionario,  siempre y cuando cumpla con todos los requisitos establecidos.

ARTICULO 59

Para efecto de la legalidad de este reglamento, aplicado al Manual de Clasificación de Puestos actual, debe entenderse:

a) Como requisito el Bachillerato, donde aparezca el cuarto año aprobado de una carrera universitaria y

b) Como requisito la Licenciatura, donde aparezca egresado.

ARTICULO 60

Las disposiciones anteriores referentes al Régimen de Dedicación Exclusiva fueron aprobadas por el Consejo Universitario en  la Sesión No. 945 del 05-06-86 y modificado en la sesión No. 977 del 11-09-86.  Los transitorios aprobados en las sesiones continúan vigentes.

